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UNIÓO.· Su sali~ltud resullll parCialmente~r()~ertte, $á haG&de su oonóc!MIMto la respuesta emitida cor: '
&lb. Dirección de Tltnsito MU)1iGipaldel 11.AY'JntamlGÍllode Puerto vallarta, Jalisco; se le iófórma la pue~ta einllida
por la ~utM6ad eon el númerOdeml® 37512014.·rM; misma qUese.le transetlbe a la 19tta

!ltw~nrla sdlleltuG

UNICO.· Su solicitud tesalia parcialmente procedente, se hace as su cOnocimiento lafeeRuesta emlHdapor:
SUb. Dirección de Tránsito Municipal dél H, Ayuntamiento de Puerto VaJlarla; JalisCo; se le infermela puesta emitida
por la autortdad con el número'de oíiclo 375/2014·TM; misma que se le trllJiscrlbe a la tetra
Con relación á su requeñmientb, jnfórmesele a la C. ( ...) que este Oire<Xi16nGenerel de Padrón y I..icenCiasen raunión
que sostuvo con locatarios de la zona Céntro de ésta oiudad concretamente de las cllilliS Josefa Orllz de Oomrnguéz,
Abasolo, Aidamo, corona y Galeena, 'asi romo iambléit con el 109. Jesús .Pallltlos en r~presentacJón djl le
ASOCIACtON CE FINCAS i.JR6ANAS DEL MUNICIPIO DE PUERTO VALLARTA A.C, 9tor90 viste ~UeM para que
se llevara a callo el fe5livaJde dlá de muer.os'en lasllocaeaUes titadas, los dias 27, 2-8.~, 30 y 31 de ootubra de la
presente anualidad "evéndose a cabo el evento un solO dla PI)( cada bocacalle. y 'a~IOrl:Z~ndoée03 tfeS PIlgstds ~Ii
cada evento, por otra Palié, dlQno evento se 1!év6a ca~o sin Unes de lucro y CQnla nn§lidfli1 de ampreMet acoiOOea
!Sñtiien~a réatllvMiéilde la lonaoa~:ro do nueSlra ciudad.

2,·Médiante acuerdo de t~~ha 07 Siafedel mes de noviertlbre d~1ano 2014 dos mil catorce la
Jefade la Unitlatl de Transparenc:;ia y oficialle de partes del Ayuntamiento de PuertoVallar!s, Jalisco, tuvo
por admitidas las 02 dos solicitudes d~ información presentadasMte el sIstema Infomex, J¡¡lisco,de igual.
forma les asigné los números de expedientes 1.-199/2014,2.-798/2014, Y tras los.trémltes intemos el
sujeto obligado emite resoluciones con fecha 14 catorte del mes de noviembre dél año· 2014 dos mil
cattlrtJ&, en los sigulei'lte5 ,términos:

Prlniofa sóllcitud:
Oellé$tivel de die de muertos en la c:áJlesAbasolo y Josefa OrUzde oomlhguez, soliCitoctlSotos licencias 'o pem\lsOá
hubo en esas calles asl como la autollzaclon, 'lÍsto bueno o cualq~ier tipo do IntervenCIónque pbr'sus faclJlta~es le
cO,rresP!liida 'a la dlreCCi6nde pllCr6n y licendll,s de P,uerlOVallarta y ell'lste bueno del preSldónt~ del comité veciniil
de la GliIGnlaoontro "u~rlil Vall8rta.

5eguhda soilclru~:
t ·festival de dla i:le muertos. en ra ci¡jles Ab08olo y Jo~era' OIUz de Domlng(1~z, 50lrcllo El ~viilO, comunicado.
aulofizaciOn, vislo bueno o cumquier tipo de IfllervendOn en el cierre de óall~, MI como IIISvlas alteinas de la zone,
a la direC<llón ~~ movllld~d del munlolplo de puerto Vallarta y él visto bueno del Pre,ldlll1(e d~1Goml(6veOinal de la
dúlónla C'oNlroj:luill\o Vál!af!!1

1. El dla 06 seis 'del mes de noviernbre dél allo 2014 dos mil catoroe, la recurrente preaentó
02 dos solicitudes de información ante el sistema Inforhex Jalisco, dirigidas al $ujeto Obligado;
Ayuntamiento de Puerto Vallarta, Jalisco; generándOse lo~respecllVOS101l0s01864514y 01564314
rGspeGlivamente, por las qlm requltl~ la siguiente infQnneclón:

V 1ST A S,- Las constancias que integran el Recurso de Revisión numero; 578/2014, y acumulado
580/2014, interpuesto por la rscerrente, contra actos atribuidos al sujeto obligado; AYUNTAMIENTO DE
pUlSltTO VALLAATA, JALI$CO; y:

GlJadalajara.Jalisco, sesión ordll'laria correspondiente al14 catorce del mes de enero del a~o 2015 dos
mil quince.

RECURSO DE.REVlSION NÚMERO: 578/2014; y 580/2014.
SUJetO OBLIGADO: AYUNTAMIENTO DE PUERTO VALLARTA, JALISCO.
ReCURRÉNTEt .
CONSEJt:RA PONENTE: CYNTHIA PATRICIA CANTERO PACHECO.
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En contra de Soilata el recerse de reYisi6n en YIrtud de que la respuesta ot.ecide por parte del sujeto obligado;
al No responde lo solicitado, sino que se refiere a dÍ\~ acIo5 que OCIIlTietoncomo antecede de la acllvldad del 2
de noviembre en PlJerto VaJlarta (dla de muertos) en el mercado municipal de El Cuale en tentc que la pellci6n se
refiere al visto bueno de la l!5OCiaciónvecinal del centro de Puerto Vallarta y Iassutortzaclones qae la autoridad emlUó
para le suspensión del trénsilo durante los dlas en kl$ que se llevó a eaec el festival senalado:
bl fue hecllo publico que <1Urantela fesliVided y los días pre'oios hubO una suspensión del tr~n!lto 'Iehiculer en el
centro de Puerto VaUOrIa y asl consta en fa dedálación de ta propia aulOri(flld munlolpal de la dlrerelón de Padrón y
Ik:enaas (se anexa respuesta expeil.'ente 75912014) declare que hulla tal ,uspeoslón y que para esta actjvidad se
tuvo el visto bueno del nlp(esentante de los vecinos de pue:1D Vallar!a; la suspensión del trSnsilo vehlcular afecto las
bocacalles Josefa Cr1Iz de Oomlnguez. AIlasoIo, Aldama, Corona Y Ga!eaPII, e!lemts de IIdMdad comercial e !se
mismas. Para lal e~edo se ofrece como prueba el deQJmcnro de 12 unidad de ~arend! de Puerto Vállarta
expedJenle 799 de 2014 del 14 de OO'i!em!xede 2014.
el la documentación que se anexa a la re$pL~ a la soIlcitud oIiginaJ del expediente 798 de 2014, se alude a una
(hola 9/11 mismas que se anexan) mesa de traba¡o en asunlos!j!;ltera!es en la que a solicitud de la repcesen!ante de
presidencia Joserlll8 Ibem!Mercado, se pide apoyo para el cie:re de las caI!es en menóón. Es decir, se proporc;ooa
un documento que loca el tema de la soIidllJd OIigir.al pero no es lo que soIld:6, toda vez que el acta de lamesa de
trabajo soto seI\ala que se pidió apoyo pera el tie!re de !a calle pero no que se ecoro6 al respeeo y que documentos
se generaron con relaCión 81fesciiva,romo lo es laS1.'l5pe<'.sión del derre de caCesy el vfs!o bueno o:orgado por eeono
por parte del nspresentanlc vecinal aufllrizado para ello. loque se pidj6 fue "El aviso, comun!cado, autorización, v~.to
bueno o QJalqu1er tipo de inteMlndón en e! cielIe de calles. es! como la" v1S6alternss de la zona a la dirección de
movilidad de! municipio de PlJerto Vailarta' y la información otorgada se ml8CÍOl18con el tema de ta peliciOn pero no
es lo sollcltado en la repuesta sobre el ellpedlente 798/2014 ro cómo anexo del mi!lmo,
d) Adicionalmenle, no se olOlQa la información rela.iiVa (sino una simple alusión) al "VIsto bueno del presidente de!
comité vecinal de la colonia centro puerto VaIlarta' de la infonnaciOn propordon8da, pareoe que se IieM como
representanla vecinal dol centro históriro de !'uertoVallarta e una persona y se da a enl&fldef que es quíen otorgo "el
.,;stobueno" para el fesliltal en lomo al cual se scIiá!ó la informadón en la peUeión ortglnal. Lo que se solicito es la
constancia en la que el rcpresenlilllt.e vecinal cbJ(go su "Visto bueno' y es lo que el sujeto obilgadO omite en su
mpuesta: 51no lo Ifone, cabe manlfesta.1o así, de otro modo, se podria lncIJrr1ren una negativa de acceso 2 la
información pUblica municipal.
injustificada, selvo que esté negando la existencia de- dIcIIa ínfOlTlla'"'.bl que ~eI eíetdoIo de sus ~!l$ deba
conlCr, toda vu que en la documeotadOn ofrecida ma;tilie$ta que ellIectIo ocumo ( se 010lgó el 'MIO buellO por el
representante vecin8f pam el fes!!val de dJade mue!lDS) se solicita se d~ QJlnpllmier.to a los tetmlnas efe lo soflCila<lo
en este punto, que es elotorgemienlD poresai!oc:re¡ 'Iis:DbueOO del represefltenlevednaJ ecredi!ado ante el municipio
para el deITe de calles en vados dlas Y durante la rea'i2:aa6n de! festival del d!a !le muC!/1l)S~ ?uer.o \fallarla en la
fetlla indit:ada.."

1

2.' Recurso de revisión 581)12014, RRilOO21714
•

l., Recurso de revisión 57812014, RRCOO21514
al No responde a la petición de IrJormación sallálada, como lo es lo$ permiS03, outorlzoelone~ y dem$& attiVidAdes,
conforme a le reglamefltac:i6n municipal, para irislaurar vendimia de produCltOSen le vla pObllco en el festl'illl cliad().
b) No niega que si exlstieron dlcltas autortzaciones e induso predsaque (lreren tre~ Io<;eta/iosde las calles en mención
pero no muestra las condldones soJijtadas niresponde 18pelídón de 18aolOñlllciOn, visto llIJ~no o cualquier tipo de
inteMllCÍÓl1 que por $US faQ¡r.sdes le c:orrespoods a la directiOn de p¡ldr6n Y &ámdas de PlJeno Vallarta'
e) No muesira el vis!o buellO del presidente del ~ vec",;1 de la cdonia centro de PlJerto'Vallalla, que se 50líótó
en la pelldón original Ye la que no h_ reíerenda en laresp¡Jesta, 1IXla.....ez que qu~ dial represenlCr a los Yednos
no es represenlatlle vecinal ente e! rnuniápio, sin tEner f2a!I!ades para dar ni:1gUn'VislD bueno' en los támI!ea ante
elmunicipio, y si lo fuem, muesIre :5U fimla de .,;s~ bueno, en el po-esente recurso de revisIOn,'

..

3,· Inconforme con las resoluciones emitidas por él sujeto obligado, la recurrente presentó
recurso de revisión ante el sistema Infomex Jalisco, registrado bajo los siguientes folios RROO021514y
RR00021714, el dla 19 diecinueve del mes de noviembre del año 2014 dos mil catorce, señalando lo
siguiente:

'._de la pelXión de la c. (...1, en la que solicita iIlIonI"'.cCi6n dl!! V festival dfl dia de lllJe¡lo$, ce!el:fada el día OLde
noViembre del silo en QJI5O, en el Mercado Mu!lic:ipal Río Cuale, po' !almom se anexa al presen!e oficio, copia de
la mesa de l/abeIO que se realizó con lasdepeiló;;r¡cias que pa.1iciparoo en el evet1 to'
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"No autorizo ni otorgo no ningún visto bueno, acredito mi cargo en archivo anexo y se pitlcederá conforme
adefecho: .

9,·Mediante acuerdo de fecha 17diecisiete del mes de'ciiciemb~ del año2014 dos mil catorce,
se tuvo por recibido en la ponencia de la Presidencia, a través de correo electrónico institucional,
manifestación y anexo, rernñlda por la recurrente, respecto al primer Informe remitido por el sujeto
obligado manifestación requerida en acuerdo de fecha 03 tres de diciembre de 2014 dos mil catorce, en
los siguientes términos:

De lo cual fue notificado la recurrente el dla 09 nueve del mes de diciembre .del año 2014 dos mil catorce,
a través de correo electrónico proporcionado para tal efecto,

B.-En el acuerdo antes citado de fecha 03 tres del mes de diciembre del ano 2014 dos mil
catorce, cabe descastar que respecto por la vía de la Conciliación en la presente controversia las partes
no se manifestaron al respecto por lo que el presente recurso continuó con el trámite correspondiente,
ahora bien con el objeto de contar con los elementos necesarios para que la ponencla de la Presidencia
emita resolución definitiva, se le requirió a la recurrente para que en un término Improrrogable de 03 tres
días manifieste lo que a su derecho corresponda respecto al primer informe rendido por el sujetó obligado,

7,- Mediante acuerdo de fecha 03 tres del mes de diciembre del ano 2014' dos mil catorce, se
recibió en la ponencia de la Presidencia a través del sistema Infomex, Jalisco,con fecha 01 primero de
diciembre del eño 2014 dos mil catorce, 65 sesenta y cinco copias simples mediante las cuales el sujeto
obligado rinde el primer Informe correspondiente al presente recurso de revisión,

De lo cual fue notificado el sujeto obligado mediante afielo PC/CPCP/440/2014 el dla 26 veintiséis del
mes de noviembre del an.o 2014 dos mil catorce a través del Sistema Infomex, Jalisco y al recurrente el
dla 26 veintiséis del mes de novj~mbre del ano 2014 dos mil calorce ¡j través de correo electrónico
proporcionado para ello, '

6,- En el mismo acuerdo antes citado, se le hizo sabedor a las partes que tienen el derecho de
sollcltar AUDIENCIA DE CONCILIACiÓN, con el objeto de dirimir la presente controversia, para tal efecto,
se les otorg6 un término de 03 tres dlas hábiles para que se manifestaran al respecto, y que de no hacerlo
se continuara con el trámite del recurso de revisión,

5,- Mediante acuerdo de fecha 24 veinticuatro del mes de noviembre del 2014 dos mil catorce,
la Presidenta del Consejo en unión del Secretario de Acuerdos adscrito a su ponencia, tuvieron por
recibidas las constancias que integran el expediente del Recurso de Revisión 578/2014 y acumulado
580/2014, remitido por la Secretaria Eíecutiva de este Instituto, recursos interpuestos por la recurrente
ante el sistema Infomex, Jalisco, en contra del sujeto obligado Ayuntamiento de Puerto Vallarla,
Jalisco,

4,- Mediante acuerdo de fecha 24 veinticuatro del mes de noviembre año 2014 dos mil catorce,
la Secretaría Ejecutiva admiti6 los recursos de revisión interpuestos en contra del sujeto obligado
Ayuntamiento de Puerto Vallarta, Jalisco, toda vez que cumplieron con los requisitos señalados en el
articulo 96 de la Ley de Transparencia y Acceso a la lníormacíón Pública del Estado de Jalisco y sus
Municipios, mismos que al tratarse de 02 dos recursos de revisión presentados por el mismo recurrente
yen contra del mismo sujeto obligado, se acumularon de conformidad con el articulo 98 del Reglamento
de la Ley, asignéndole el número de expediente 578/2014, y su Acumulado 580/2014. Asimismo, para
efectos del tumo y para la substanciación del recurso de revisión, correspondió conocer sobre el presente
asunto a la Presidenta del Consejo Cynthia Patricia Cantero Pacheco, para que formulara el proyecto
de resoluci6n correspondiente, atendiendo a la asignación de la ocnencía a los Consejeros por estricto
orden alfabético,

tiJ iteiRECURSO DE REVISiÓN 578/2014, Y ACUMULADO
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VII.- Pruebas y valor probatorio-De conformidad con el articulo 96.2, 96.3 y 100.3 de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, en lo

ncemiente al ofrecimiento de pruebas, se acuerda lo siguiente:

VI.-Procedencia del recurso.' Resulta procedente el estudio del pr.!lseflte recurso dé
conformidad a lo establecido por el articulo 93.1, fracción 111de la Ley de Transparencia y Acceso a la
Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, Niéga total o parclahnente el aoceso a
información pública no clasificada como confidencial o reservada; sin que se aetualice causal de
sobreseimiento alguno de las contempladas por el articulo 99 de la citada Ley de la materia.

Lo anterior toda vez que las resoluciones ahora impugnadas se hicieron del Conocimiento al recurrente
el dla 14 catorce del mes de noviembre del 2014 dos mil catorce, por lo que considerando que la fecha
en que surten sus efectos legales las notificaciones, el computo de los plazos comenzó a correr a partir
del dla 18 dieciocho del mes de noviembre del ano 2014 dos mil catorce y.feneciendo el dia 01 primero
del mes de diciembre del año 2014dos mil caterce. Habiéndose presentados oooríunaméníe.los recurso
el día 19dleeínueve del mes de noviembre del.afld 2014 dos mil caíorce ..

V.- Presentación oportuna del recurso. El presente recurso de revisión fue Interpuesto de
manera oportuna, con fecha del dia 19 diecinueve del mes de noviembre del año 2014 dos mí! catorce,
de conformidad a lo dispuesto por el articulo el articulo 95:1, fraccioo 1, de la Ley de la materia como se
verá a continuaci6n.

IV.-Legitlmación del recurrente. La personalidad de "a parte. recurrente, queda acreditada,
en atención a lo dispuesto en la fracción I del articulo 91.1 de la Ley de la materia y 75 del Reglamento
de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de·Jaliséo y sus MunicipIOS,
pOi existir identidad entre quien presentó la solicitud de información y posteriormente el presente recurso
de revisión.

•

1II.·Carácter elesujeto obligado. Ayuntamiento de Puerto Vallarta, Jalisco, tiene el carácter
de sujeto obligado conforme a lo dispuesto por el articulo 24.1 fracción XI.I,de la Ley de Transparenciay
Acceso a la Informaeión Publica del EstadOde Jalfsco y sus Municipios .

II.-Competencia. Este Instituto es competente para conocer, sustanciar y resolver el recurso
de revisión que nos ocupa; siendo sus resoluciones de naturaleza vinculantes, y definitivas, de
conformidad con lo dispuesto por los artículos 33.2, 41.1 fracción X, 91.1 fracción 11y 102.1 de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Infotrhación Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios.

Asimismo, los artículos 4· y 9· de la Constitución Politicé1del Estado de Jalisco, Consagranese derecho,
siendo el Instituto de Transparencia.e Información Pública de Jalisco, un órgano constitucional autónomo
con personalidad juridica y patrimonio propio, encargado de garantizar tal derecho.

I-Del derecho al acceso a la información pública. El derecho de acceso a la información
pública es un derecho humano consagrado en el articulo 6· de la Constitupión Política de los Estados
Unidos Mexicanos, mismo que contempla los principios y bases que deben regir a los Estados, en ámbito
de sus respectivas competencias, respecto del.ejercicio del derecho de acceso a la información pública.

CONSIDERANDOS:

Por lo que, integrado el presente asunto, turnado a la ponencia de la Consejera ponente, se procede a
su resolución por parte del Consejo del Instituto de Transparencia e Informacióri Pública de Jaliscó en
los términos de los siguientes:

~_ete..~ I IRECURSODEREVISiÓN 578/2014,YACUMULADO
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En to que respecta a las pruebas ofrecidas por Sujeto Obligado, al ser presentadas en impresiones se
tiene corno elementos léonlcos, sin embargo al estar directamente relacionadas con los hechoe
controvertidos, tiene valor Indiciario y por tal motivo 'Se le da valor súfiC!el'lle para aoreditar su alcance y
contenido.

Por lo que respecta a las pruebas ofrecidas por la recurrente, al ser presentadas én impresiones se tiene
como elementos técnicos, sin embargo al estar directamente relacionadas con los hechcs controvertidos.
tiene valor indiciario y por tal motivo se le da valor suficiente para acreditar su alcance y conienido.

En lo que respecta 1;11valor de las pruebas, serán valoradas conforme las disposiciones del Código de
Procedimientos Civiles del Eslado de Jalisco de aplioaclón supletoria a la Ley de la materia, de
conformidad con lo establecido en el articulo 7, fracclOh 11de la Ley de :rransp8fencia y Acceso a la
Información PublICa del Estado de Jalisco y sus Municipios. por lo que, esta Consejo deiermlna. de
conformidad con los articules 283, 298 fraccióo 11,111.VII. 329 fracci6n'II. 336, 337, 400 Y 403 del Código
de Procedimientos Civiles del Estado de Jalisco, se aCtJerdalo siguiente:·

a).- Legajo de sesenta y cinco coplas simples. relativo al procedimiento de acceso a la informacl6n de
las dos soricltudes de Información que son materia del presente recurso.

11,- Por parte el SUJetoObligado, se le tienen por ofrecidos los siguientes medios de conviccl6n:

,- De la segunda solIcItud:
a).-Impreslón de la solicitud de Informadón, presentada ente el Sistema de recepción de sOliclludes;
Infomex, Jallsoo, el die 06 sels del mes de noviembre dei aflo 2014 dos mll eeíorce, registrada bajo el
foflo 01864314
b).- Impresión de 02 dos ímflgenes de pantana alusivos al 5° quin lo fesUvelde dia de muertos y las del
lugar donde se realizó el mismo.
e) • impresl6n del auto que admite de la solicitud de acceso a la informaclón, el die 07 siete del mes de
noviembre del aIIo 2014 dos mil catorce.
d).· Impresión del acuerdo donde el sujeto obligado emite resolución defi,nlUvade fecha 1<: catorce dét
mes de noviembre del ano 2014 dos mil cetorce,
e).· Impresión del oficio 481/2014 signadOpor el jefe de marcedos MunlclJ)<lles,dirigido al jefe de Tran~lIo
Municipal. de fecha 10 diez del mes de noviembre del ano 2014 dos mil catoroe. •
Q.- Impresl6n del oficio sin numero signado por el jefe de mercados, dirigido a diferentes dependenolas
municipales, de fecl1a 23 veintitrés del mes de septiembre del ano 2014 dos mil catorce.
g).- Impresión de 08 ocho legajos del documento denominado 'Mesa de Trabajo V Festival de dla de
muertos, de fedla 26 veintiséis del mes de septiembre del aflo 2014 dos mll catorce'.

.- De la p¡lmerasolkitud:
a).-Impresión del acuse de la solicitud de información, presentada· ante el sistema Inromex, JaU$(()
regisirada bajo el fo0001864514. presentada el dla 06 seis del mes de noviembre del aIlo 2014 dos 1'1111
catorce
b),- Impresión det acuerdo de admisión de redla 07 sIete del mes de noviembre del ano 2014 dos mil
catorce.
c).- Impresión del acuerdo de resolucl6n emltlda por el sujeto obligado de fecha 14 catorce del mes de
noviembre del año 2014 dos mil catorce

1.- Por Dartedel recurrente. se le tienen por oftecdos los slgule~tes medios de COnvicción,mismos que
se tienen concertados por él sistema Infomex, Jalisco:

RECURSO DE REVISiÓN 57812014, Y ACUMULADO
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Siendo el caso que la Dirección General de Padrón y Licencias, competente para atender la solicitud,
responde dando una explicación de cómo es que se llevÓ a cabo el evento. refiriendo que se obtuvo
anuencia tanto eón los locatarios de la zona y que se obtuvo el visto bueno de la Asociación Vecinal,
pero no entrega constancia atguna que sustenten sus aseveraciones y que fueron expresamente
requeridas en la solicitud de informaoión. .

~).·Es ast, porque de la primera solicitud de Infonmación se requirieron:
-licendas,
-permtsos,
-autorizaclones,
-vsto bueno del Presidente det Comité Vecinal
- o cualquier tipo de intervencí6n,
Para la realización del Festival de Die de Muertos de las calles Aba~olo y Josefa Ortiz de Domlngllez.

Como se puede advertir, le asiste la razón a la recurrente en sus manifestaciones en razón de que no
existe congruencia entre lo peticionado y lo contestado por el sujeto obligado, en cuanto a que si bien es
cierto proporciona respuesta alusiva al Festival de Dia de Muertos, no atiende con puntualidad los
requerimientos documentales que de ambas solicitudes se desprenden,

En el caso de la segunda solicitud en el sentido de que se entregara comunicado, visto bueno.
autorización o cualquíer tipo de intervehciónpara el cierre de las calles y vías alternas a la zona del
Festival de Ola de Muertos de las calles Abasolo y Josefa OrUzde Domlnguez. a través de la Dirección
de Transito se proporcionó copla de la minuta de la mesa de trabajo que se realizó con las dependencias_
que participaror¡ en el evento,

En este sentido la respuesta que olorgó el sujeto obligado, respecto a la primera solicitud sobre licencias:
permisos, autorizaciones, visto bueno o cualquier tipo de intervención. para la faalilación del Festival de
Día de Muertos de las calles Abasolo y Josefa Ortiz de Domlnguez, fue a través de la Dirección General
de Padrón y Licencias, quien informó que en reunión que sostuvo con looataños de la zona Centro de
esta ciudad concretamente de las calles Josefa Ortlz de Domlnguez .. Abasolo, Aldama, Corona y
Galeana, asi como también con elln9. Jesús Palacios en representación de la ASOCIAclON DE FINCAS
URBANAS DEL MUNICIPIO DE PUERTO VALLARTA A.C. otorgo visto bueno para que se llevara a cabo.
el festival de dla de muertos en las bocacalles citadas, los dlas 27, 28. 29, 30 Y 31 de octubre de la
presente anualidad llevándose a cabo el evento un solo dia por cada bocacalle, y autorizándose 03 tres
puestos en cada evento, por otra parte, dicho evento se .lIevó a cabo sín fines de lucro y con la finalidad
de emprender acciones tendientes a reactivación de la zona centro de nuestra ciudad, $In entregar
Información o do.cumento alguno adicional al respecto.

La parte recurrente se Inconforma respeclo de la respuesta a las dos solicitudes porque el sujeto obligado
no entregó la información solicitada, tales como licencias, permisos, autorizaciones, visto bueno o
cualquier tipo de Intervención, tanto para la realización del Festivál de Ola de Muertos, como para el
cierre de las calles y vlas altemas a la tona.

VIII.· Estudio de fondo del asunto.' Los agravios planteados porel recurrente resultan ser FUNDADOS;
de acuerdo a los argumentos que a continuación se señalan:

Aunado a lo anteñor, cabe señalar que. este Instituto se conslituye como administrador' del Sistema
INFOMEX JALISCO, mismo que .es un instrumento validado y adminislrado por el Instituto de
Transparencia e Infonmación Pública de Jalisco, el cual otorga certeza a I~ comunioación entre .elsujeto
obligado y los solicitantes de la información; por lo que todos las constancias que obran en el mismo
relativo al presente recurso de revislón serán tomadas en cuenta para resolver el presente recurso a las.
cuales se les otorga valor probatorio pleno.
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.
SEGUNDO.- Es FUNDADO el recurso de revisión interpuesto por la parte recurrente contra sotos del
. ujeto obligado AYUNTAMIENTO De PUERTO VALLARTA, JALISCO ..

PRIMERO.> La personalidad y carácter de las partes, la competencia del Instituto de Transparencia e
Información Pública del Estaqo de Jalisc.o y el trámite llevado a cabo resultaron adécuados .

RESOI..UTIVOS:

por lo antes expuesto y fundado, de coníormidad con lo dlspuesto por los artículos 102 de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, este Consejo
determina los siguientes puntos:

Se apercibe al sujeto obligado para que acredite. a éste Instituto, dentro de los 3 tres días posteriores al
termino anterior mediante un informe, haber cumpñdo la presente resolucíón, de conformidad con lo
dispuesto por los articulos 110 del Reglamento de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información
Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, bajo apercibimiento de que en caso de ser omiso, se hará
acreedor dé las sanciones correspondientes.

En consecuencia, se ordena dejar sin efectos las resoluciones de las s91icitudes de información que
corresponden a los expedientes 799/2014 y 798/2014 ambos de fecha 14 catorce de noviembre de 2Q14
dos mil catorce; REQUIRIENDO al sujeto obligado a efecto de que dentro del plazo de cinco dias habiles
contados a partir de que surta sus efectos legales la notificación de la presente resolución, emita y
notifique nueva resoluclón debidamente fl¡ndada y motivada y en $U caso proceder a la énltega de la
información solicitada. •

En este sentido, el área competente de la información (Dirección de Tránsito) debió pronunciarse con
puntualidad sobre la existencia o inexistencla de los documentos peticionados; es decir señalar ron
precisión si se tienen o no se tienen yen su.caso fundar, motivary justificar debidamente su inexistencia,
circunstancia que no aconteció.

"Cierrede calles para la caravana y el fesl/val 81 exterior del Mercado Rio Cualllo"
Involucrados: Uf. Diego Franco Jiménez Director de Partícipación Ciudadana y Lic. Jo~é de Jesüs Rodríguez
Campey. Jefe de Tránsilo Municipal, visto bueno d.elrecorrido desde el marcado municipal 5 (Íe diciembre hasta.el rio
euille. Asl como el cierre de la calle Agustln Rod;¡guez y Matamoros.'

Con relación a lo anterior, si bien es cierto se desprende de dicha minu.la de trabajo el tema de cierre de
calles, dicho documento no puede considerarse un permito, una autorízacíón o un visto bueno, como a
contínuación se·transcribe:

a).-En lo que respecta a la segunda solicitud en el sentido de que se entregara comunicado, vislo bueno,
autorización o cualquier tipo de intervenciónpara el cierre de las calles y vias alternas a la zona del
Festival de Dia de Muertos de las calles Abasolo y Josefa Ortiz de Domlnguez, el área competente
Dirección de Tránsito proporcionó copia de la minuta de la mesa de tral)ajo que se realizó con las
dependencias que participaron en eLevento, documento que no corresponde a lo requerido eh la solicitu.d
de información, dado que se requiñeron en especifico las constancias que acreditan los permisos o
aulorizaciones·para el Cierre de calles y no as! el documento de minuta de.trabajo para la realización del
evento.

En este sentido, el área generadora de la información (Dirección. General de Padrón y lícencias] debió
pronunciarse con puntualid¡¡d sobre la existencia o inexistencia de los documentos petclonados, es decir.
señalar con precisión si se lienen o no se tienen yen su caso fundar, motivar y justificar debidamente su
Inexistencia, circunstancia que no aconíecló.
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A.s! lo resolvi6 el Pleno del Consejo del Instituto de Transparencfa e Informacl6n Pública del
Estado de Jalisco, por unanimidad de votos, ante el Secretario EJecutivo, quien certifica y da fe,
en Guadalajara, Jalisco,sesl6n ordinaria correspondiente al dla 14 catorce de enero de 20t5 dos
mI! quince.

Notifiquese la presente resoI1lci6n a la parte reaJrrente personalmente ylo por otros medios electrónicos,
y al sujeto obligado, por conducto de su Trtular de la Unidad de Tf21lSparencfa mediante oficio, para lo
cual se autorizan los días y horas inhábiles de conformidad a lo dispuesto por el articulo 55 det Código
de Procedimientos Civiles de aplicación supletoñ" a la ley de la materia; de conformidad a lo dispuesto
por los artlculos 6.1 y 1023 de la Ley de Transparencia y Acceso a la InformaclOn Pública del Estado de
Jall3Go y SIJ~Municipios. •

Lo anterior. de conformidad a lo previsto por el artJculo 1()3.1 de le Ley de Transparencia y Acceso a la
Información Publica det Estado de Jalisco y sus Municipios, ba,Jo apercibimiento de que en caso de no
hacerlo se haré acreedor a las medidas de apremio que establece le propIa Ley de Transparencia y
Acceso a la Información pu.bllca del Estado d; Jalisco y SIIS Municipios. consistente en amonestación
pObllt;a oon ooplo a su e.xjl!ld~nllllaborel del ~pon39bf.fl.

TERCERO.·Se ordena dejar sin efectos las resoludones de las solicitudes de información que
corresponden a los expedientes 79912014 y 79812014 ambos de fecha t4 catorce de noViembre de 2014
dos mil catorce; y se REQUIERE al sujeto oblfgado a efecto de que dentro del plazo d!! 'clnco dial!
hé.bllos contados a partJrde que surta sus efectos legales la notlficacl6n de la presente resolución, emita
y notifique nueva resolucl6n debidamente fundada y motivada y en su caso proceder a la entrega de la
información solicitada, debiendo acréd]tar mediante un informe a aste InstltutCldanlro de los 3 tres dias
hflblles 51gulentes I1aber dado cumplimiento B la presente resolución.
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